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A D V E R T E N C I A O r i C I A L . | Se publica todos los días, excepto los domingos. 

„. f pRmos-BK stscwoíoü.—En eala capital, llevado á domicilio, 2'50 péselas mensuales 
U S leyes, ordenes y anuncios que hayan de l O M r ^ M ^ j a n l i c i p a d a s . f u c r a ^ ^ 3 . 5 0 a l m e $ . Q ¡tf t r i m c s l r c ; d semestre, y 28'50 por un a ñ o . -

ios Bc t iT i sE» o n c i A t c . se han de mandar al Jefe louuco g a d m i l c n 5 n s c r i c i o n e s en Madrid, en la Administración del B o l e t i s , plata de Santia-
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores do j ^ 2 . _ F u » r a de esta capital, directamente por medio dq carta i la Administración, con 
los mencionados periódicos1. > inclusión del importe del tiempo de añono ra sellos.—Un número suelto 50 céntimos de 

(REAL ¿RILEN DE 6 DE ABRIL DE 1830.) X 
peseta. 

A D V E U T E H C I A EDITOB1 AI<. 

f„as disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
á instancia de parte no pobre, se ¡asertarán oficialmente; asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de la* mismas; pero los de Ínteres particular pa
garán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Cfibicriio civil. 

Sección de Fomenta.—Instrucción 
pública .—Circular. 

Debiendo reunirse á la brevedad posi
ble el mayor uúmero de datos necesarios 
para la formaciou de la Estadística de 
prima ra enseñanza, en con sonanciade lo 
prevé nido en Real orden de 12 de Mayo 
ñltim o, encargo á los Srea. Alcaldes de 
los pu eblos de esta provincia que con pre

sencia del interrogatorio inserto á conti-
nutacion, rctnitau.á e.s.te Gobierno de pro
vincia la contestación ó una comunica
ción en que se exprese que en la respectiva 
Municipalidad no ha habido gastos ex
traordinarios para la primera enseñanza 
durante el último decenio. Recomiendo 
á dichos Sres. Alcaldes el pronto y exac
to cumplimiento de esto servicio para 
secundar los deseos manifestados por la 
Dirección general del ramo. 

Ma irid 6 de Julio de 1880.=rEl Go
bernador, A. Conde de Heredia-Spínola. 

Lntei-rogatorio núm. 7. A Y U N T A M I E N T O . 

ESTADÍSTICA DE P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A . 

1 8 7 1 A 1 8 8 0 . 

AYUNTAMIENTO DB PROVINCIA DE 

INTERROGATORIO. CONTESTACIÓN. 

GASTOS EXTRAORDINARIOS PARA LA PRIMERA ENSEÑANZA DESDE 

1." Dt J I M " I'J 1870 Á 30 DE J I M " DE 1SS0. 

1.—Quinquenio de l.° de Julio de 1870 á 30 de Junio de 1875. 

Personal 
• • - 9¡ I v ' i I - • ^ * 

I En la construcción ó adquisición de edificios para escuelas. 
Material En la reparación ó habilitación de edificios para escuelas.. 

(En la adquisición de menaje y efectos para la enseñanza... 
Total. ........•..<.......-.........•.... 

L- Quinquenio de 1.° de Julio de 1875 á 30 de Junio de 18S0. 

Personal í 
(En la construcción ó adquisición de edificios para escuelas. 

Material JEn la reparación ó habilitación de edificios para escuelas.. 
(En la adquisición de menaje y efectos para la enseñanza.. 

TOTAL 

Total en hs dos quinquenios 

PONDOS CON QUE SE HAN SATISFECHO LOS GASTOS EXTRAORDINARIOS DE LA 

S1UVHIA E*S!:>W/A DESDE 1.° DB JCLIO DE 1870 Á 30 DE JUSIO DE 1880. 

J.—Quinquenio de 1.' de Julio de 1870 á 30 de Junio de 1875. 

Personal De fondos municipales . 

Í
De subvenciones del Estado 
Del producto de fundaciones piadosas, de subscriciones ó 

do donativos de particulares 
xüe consignaciones en los presupuestos municipales 

Total 

4.—Quinquenio de 1 / de Julio de 1875 á 30 de Junio de 18S0 

Personal De fondos municipales . . . . . . . 

/De subvenciones del Estado 
M . . )Del producto de fundaciones piadosas, de suscricion ó de 
Material donativos de particulares 

[De consignaciones en los presupuestos municipales 

Total 

Total en los dos quinquenios 

de de 1880. 

KL SECRETARIO, EL SÍNDICO, E L ALCALDE, 

Sesión de 18 de Junio de 1880. 
PRESIDENCIA DEL 8R. CONDE DE LA 

ROMERA. 

Señores que asistieron: 
Calvo.—Cassá. — Forouda.—Guillen 

(D. Mariano).—Gil.—Gómez Parreño.— 
López. — Martiuez Aparicio. — Martin 
Murga. — Mellado. —Morcillo.—Ortiz.— 
Peña.—Pozo. — Regidor. — Revuelta.— 
Rojas.—Sánchez Merino. —Serantes.— 
La-Torre (Secretario).—San Martia de la 
Vara (Secretario). 

Abierta la sesiou á las tres de la tar
de, se leyó y fué aprobada el acta de la 
auterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó lo siguiente: 

Aprobar la liquidación formada por 
la Contaduría de los iutereses de demora 
devengados por D. José Barunat por la 
que sufrió en el percibo de sus créditos 
por obras en el Hospital proviucial, eje
cutadas eu los años de 1802 y 1863 por 
D. Domingo Monasterio, eu cuya liqui-
daciou, deducías 13.íá76"'35 pesetas por 
el 20 por 100 que el Sr. Biruuat cede 
voluntariamente, ascieude á 55.505*43 
pesetas, que se cousignarán en el presu
puesto al adicional pr linario de 1880 á 81. 

Dar las gracias á los testamentarios 
de D. Valentín Alonso é Imaz por haber 
entregado en Depositaría como legado 
de dicho señor al Hospital provincial 250 
pesetas, hacerlo público eu el BOLETÍN 
OFICIAL y rogarles que para la formalidad 
del expediente se sirvan manifestar la 
fecha del testamento y Notario que le 
autorizó. 

Dar las gracias á D. Juan López y 
Morales, testamentario de sus señores 

Eadres D. Fraucisco y Doña Juana, por 
aber entregado 5.00U rs. con destino al 

Hospital provincial, como mitad dol le
gado hecho por dichos señores, y hacerlo 
así público por medio del BOLETÍN OFICIAL. 

Dar de naja definitiva en el Hospicio 
á los acogidos Juan Hernández Artero, 
Patricio Moñivas y Durango é Isaac Diez 
y Moran, por causas reglamentarias. 

Quedar enterada de un Real decreto 
trasladado por el Sr. Gobernador, con
cediendo tratamiento de Excelencia al 
Ayuntamiento de Alcalá de Henares. 

Aprobar la cuenta rendida por la Di
rección del Hospital provincial dol fune
ral y oración fúnebre celebrado en la 
iglesia do dicho establecimiento en su
fragio del alma de D. José Agundez y 
Yanguas. 

Entrando eu la orden del dia se dio 
cuenta de los dictámenes omitidos por las 
respectivas Comisiones, acordándose 10" 
siguiente: 

Comisión de Personal. 
Nombrar Ayudante-Inspector del Hos

picio á D Felipe Foruaudez. 
Nombrar practicantes supernumera

r i o s de Medicina de la Beneficencia á 

D. Ramón Espadas y Sánchez y D. Mi
guel Herrero y Rubio, aspirantes á quien -
ues corresponde por turno. 

Correr la escala de practicantes de 
2 / clase de Farmacia, ascender á dicha 
clase al primer supernumerario D. Er
nesto Uruñuela é Hiialgo y nombrar para 
las resultas, de supernumerario al primer 
aspirante en turno D. Carlos Durrif y Vi-
lajuana. 

Disponer se corrau los números ordi
nales de las plazas de Oficial de la clase 
de terceros de Secretaría, ocupaudo el 
primer puesto el Sr. Diez, el segundo el 
Sr. Carballo, el tercero el Sr. González 
Ordoñez y el cuarto el Sr. Serrano, y que 
se libre á Contaduría una certificación de|. 
acuerdo adoptado en 4 del corrieute raes, 
por el cual se dispuso cubrir la vacante 
de Oficial 1.° do Secretaría corriendo las 
escalas. 

Comisión de Beneficencia. 
Estar á lo acordado en 14 de Mayo 

último respecto dé una solicitud, repro
ducida después por D. Rafael Merlo, pi
diendo autorización para ensayar en el 
Hospital provincial un medicamento con
tra la sífilis. 

Aceptar la herencia obtenida por el 
Hospital provincial de Doña Autóuia Ez-
curiia y Tejera, que falleció el 6 de Mayo 
último en el citado establecimiento, y pe
dir informe al Cuerpo de Letrados acer
ca de si conviene ó no á la Corporación 
mostrarse parte en ía causa que se sigue 
en el Juzga lo del Centro y en que era 
acusadora la causante, por estafa de 7.500 
pesetas; y dirigir atenta comunicación al 
Ministerio de Estado en averiguación de 
otro crédito que parece tenía la misma. 

. Admitir la dimisión á ios practican
tes de primera clase de Medicina D. Víc
tor Gil y D. Francisco Martiuez Ramos. 

Conceder al Médico de la Beneficen
cia D. Antonio Brieva cuatro meses de 
licencia para restablecer su salud, enten
diéndose que el primer mes disfrutará 
todo su sueldo, los 15 dias siguientes la 
mitad y no disfrutará sueldo alguno du
rante los dos meses y medio restantes; de
biéndose oficiar al Decano á fin de que 
durante esta licencia sustituya al señor 
Brieva el profesor supernumerario á quien 
corresponda. 

Jubilar por eufermedad al escribiente 
de la clase de primeros del Hospital pro
vincial D. Maximino Pastor, correr la 
escala y suprimir las resultas de escri
biente de la clase de terceros. 

Comisión de Hacienda. 

Decl arar de abono á Ramona Carva
jal y Gaspar y Bonifacia Josefa Diez y 
Sales la dote de 500 pesetas con que fue-
rou respectivamente agraciadas en el sor
teo celebrado por esta Corporación en 20 
de Febrero último cou motivo del casa
miento de S. M. el Rey, debiendo abonar
se estos gastos cou cargo á la partida cor
respondiente dol presupuesto do 1880 á 81 . 

Declarar de abono á Victoriana Ser
rano y Navarro la dote de 500 pesetas 
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con que fué agraciada en el sorteo cele
brado por esta Corporación en 21 de Ju
nio de 1875. 

Conceder á Doña Juliana Chicote, 
viuda de D. Julián Bayo, escribiente que 
fué del Hospital provincial, la pensión 
temporal de 125 pesetas anuales por es
pacio de nueve años, á contar desde el 
dia 3 de Febrero ultimo, siguiente al del 
fallecimiento del Sr. Bayo. 

Devolver á los testamentarios de Don 
José Manuel de Aguirre las 300 pesetas 
que entregaron de más t-,n esta Deposita
ría al cumplir los legados hechos por di
cho señor á los Kstablecimientos de Be
neficencia, por no haber satisfecho el 
impuesto del 10 por 100 que percibe la 
Hacienda pública por esta clase de le
gados. 

Denegar lo solicitado por el acogido 
que ha sido del Hospicio Francisco Luen
go y Cuesta acerca del pago de 125 pe
setas consignadas á su favor en la Caja 
de Ahorros, por no haber cumplido el re
currente la edad de 21 años. 

Aprobar la cuenta de estancias de de
mentes en el manicomio de San Baudilio, 
correspondiente al mes de Mayo último, 
y declarar de abono la cantidad de 5.47o 
pesetas á que asciende dicha cuenta. 

Comisión de Fomento. 

Dejar sobre la mesa el dictamen re
lativo á la subasta del camino de Collado 
Villalba á Moralzarzal. 

Trasladar a) Sr. Gobernadrr el infor
me emitido por el Sr. Arquitecto provin
cial acerca de la reparaciou de la casa 
Ayuntamiento de Chamartin. 

Declarar de abono al Maestro de ins
trucción primaria de Torrelagnna Don 
Valeriano Estrada la suma de 50 pese
tas que le correspondieron por aumento 
gradual de su sueldo en el año económi
co de 1876 á77 . 

Aprobar los piogramas formados pa
ra los exámenes del Hospicio, correspon
dientes á las Escuelas de párvulos, dibu
jo, música, solfee y canti; y resolver que 
rija el programa del año anterior para 
los exámenes de la Escuela elemental. 

Remitir al Ayuntamiento de Morata 
la cuenta de jornales y materiales inver
tidos en la construcción de una atarjea 
sobre el caz del Congosto en el camino 
de dicho pueblo á Perales, á fin de que 
satisfaga al Sr. Director de Caminos 233 
pesetas 67 céntimos á que asciende el 20 
por 100 del importe de dichas obras. 

Encargar al Ayuntamiento de Tor
res satisfaga á la mayor brevedad lo 
que adeude al contratista del camiuo Don 
Antonio Viudas, y manifieste por qué 
causas no lo ha verificado oportunamen
te de las certificaciones ya libradas. 

Comisión especial. 

Tener por retirado á propuesta de 
dicha Comisión el dictamen relativo á 
las reformas de las plantillas de emplea
dos dependientes de la Corporación. 

Terminada la orden del dia se acordó 
por iniciativa del Sr. La-Torre, y en vista 
de la premura del tiempo, autorizar á la 
Comisión de Gobernación para que en el 
caso de que en la subasta del servicio de 
bagajes, anunciada para el dia siguiente, 
no se presentasen licitadores ó fuesen 
desechadas las proposiciones presentadas 
por no estar ajustadas al pliego, anuncie 
nueva subasta de dicho servicio con el 
mismo pliego de condiciones y 10 dias 
de anticipación. 

Seguidamente el Sr. Gómez Parreño 
pidió que se diera lectura á la contesta
ción dada por el Ministerio de Fomento 
á un oficio que le dirigió esta Corporación 
en 30 de Junio de 1877 sobre personal 
facultativo de Caminos. 

Leída dicha Real orden, fecha 11 de 
Mayo último, se acordó á propuesta del 
Sr. Goinez Parreño publicarla íntegra en 
el BOLETÍN OFICIAL, á fin de que los Ayun
tamientos de la proviucia sepan á qué 
atenerse respecto del particular. 

El Sr. Calvo dijo que la Comisión de 
Fomento está estudiando el asunto para 
dar dictamen acerca de él. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión.=E1 Presi
dente, El Conde de la Romera.=Los Di

putados Secretarios, José La-Torre.= 
Rafael San Martin. 

Real orden i que se refiere la precedente 
acta. 

Gobierno de la provincia de Madrid.= 
Administración de Fomento.=Carrete-
r a 8 . = E x c m o . Sr .=El Excmo. Sr. Direc
tor general de Obras públicas. Comercio 
y Minas con fecha 11 del actual me dice 
lo siguiente: 

«Kxcmo. Sr .=El Excmo. Sr. Ministro 
de Fomento me dice hoy lo que s i gue .= 
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.J, de 
conformidad con lo propuesto por V. E. 
en vista de la comunicación de la Dipu
tación provincial de Madrid de fecha 30 
de Junio de 1877, transmitida por el Go
bernador en 14 de Abril último, ha teni
do á bieu disponer se manifieste á dicha 

5 autoridad para que lo haga saber á la 
Corporación citada, que desde el 11 de 

• Julio de 1877 en que se aprobó el plan 
general de carreteras del Estado, está en 
la obligación de instruir el expediente 
para determinar el de las suyas; que ha
biéndose aprobado por Reaf orden de 18 
de Mayo de 1865 el plan de carreteras 
provinciales de Madrid, puede éste servir 
de base al que ahora haya de proponerse, 
bien aceptando aquel ó modificándole si 
así parece conveniente; que desde la fe
cha citada de 18 de Mayo de 1865 no han 
cambiado las condiciones de la provincia 
de Madrid de tal manera, que en las car
reteras comprendidas en el plan aproba
do entonces, se huyan modificado las que 
en la misma época hacían teuer á las in
cluidas en el mismo el carácter de pro
vinciales, con el cual hay construida al
guna y conservada en la actualidad; que 
la indicación que hace la Diputación de 
que construye caminos vecinales, que es 
lo único que h:ice falta para completar la 
red de las comunicaciones de la provin
cia, no puede admitirse porque, según 
ese criterio, no sólo las carreteras pro
vinciales, sino aun las del Estado podrían 
Considerarse como una serie de caminos 
vecinales, sin más que dividir la longitud 
total en tantas secciones como trayectos 
hay de pueblo á pueblo, y aun dentro de 
cada uuo de éstos subdividiendo los que 
resultaseu por términos municipales; y 
que por lo tanto, y si la Diputación de 
Madrid ha de colocarse como debe dentro 
de la ley, necesita proceder al nombra
miento del personal que la misma prescri
be y á la instrucción del expediente ne
cesario para determinar el plan de las 
carreteras provinciales; siendo también 
la voluntad de S. M. que el Gobernador 
de Madrid no preste su aprobación mien
tras la Diputación uo cumpla con cuanto 
queda expuesto á los planos de caminos 
de.los Ayuntamientos que deben presen
társele por aquella con arreglo á lo que 
la legislación vigente previene.» 

Lo que traslado á V. E para su cono
cimiento y el de la Corporación que pre
side á los efectos prevenidos. 

Dios guardo á V. E. muchos años .= 
Madrid 17 de Mayo de 1880.=A. Conde 
de Heredia-Spínola.=Excmo. Sr. Presi
dente de la Diputación provincial. 

Es copia. 

Pliego «le condiciones bajo las que la Exorna. Dipu
tación provincial de Madrid saca á licitación pu
blica el suministro de las drogas y sustancias me
dicinales que en el termino de un año necesiten 
los hospitales Provincial y de San Juan de Dios, 
dependiente» de la misma. 

I." El contratista se obliga á suministrar 
á las oficina» de Farmacia de los Hospitales 
de la Beneficencia provincial de Madrid du
rante un :tño, que empezará á contarse 10 
dias después del en que se le comunique la 
aprobación del remate, y por el precio que 
quede fijado en el mismo, todas las drogas y 
sustancias medicinales que á continuación se 
expresan, y en la cantidad que aquellos ne
cesiten. 

Kilógr. Gramos 
AÜTÍCTLOS. P7C. P~C. 

Aceite de almendras dulces.. . . 4 25 > 
— de hígado de bacalao rojo 1 30 » 

l 65 » 
1 50 

ARTÍCULOS. 

Acido benzoico 
— cítrico 
— fénico 
— sulfúrico de 66° 
— tánico 
— tartárico 

Alcanfor 
Alcohol de cereales de 3S° . . . 
— — de vino limpio de 35% 

Almidón 
Almizcle en grano Tonkin.. . 
Azafrán de t.'. -
Bálsamo de copaiba 

— de Peichlez 
— de tolú 

Benjuí en lágrima 
Bicarbonato sódico esponjoso.. 
Bismuto purificado 
Brea vegetal. 
Bromuro potásico 
Calomelanos 
Cantáridas 
Carbonato de magnesia en panes 
Cardenillo molido 
Castóreos 
Cera amarilla 

— blanca 
Cinabrio 
Clorato potásico.. 
Cloroformo 
Cloruro mor tico 
Crémor tártaro 
Esencia de sosafrás 
Esperma de ballena 
Estoraque liquido 

— serrin 
Éter sulfúrico de 62* 
Extracto de ipecacuana 
Gliccrina blanca de 2S* 
Goma arábiga garvillada de 1.' 
Guayaco 
Hojas desecadas de belladona sin 

tallo . 
lodo bi-sublimado 
Iodoformo. 
Induro potásico 
Litargirio 
Manteca de cacao 
Mercurio . 
Minio » 
Nitrato argéntico cristalizado... 

— fundido blanco 
— potásico refinado.. . . 

Opio con 9 por 10»» de morfina. 
Papel para envolver 
Pimienta de cubeba 
Quina calisaya plancha con 18 

por 100 quinina. . . . 
— loja 1.' 

Raíz de zarzaparrilla de Hondu
ras 

— de zarzaparrilla de la costa 
Sándalo cetrino 
Simiente de lino . . 

— i de mostaza 
Subnitrato de bismuto. 
Sulfato neutro de atropina 

— de magnesia 
— de quinina. 

Sulfuro de potasio 
Tartrato férrico-potásico 
Valerianato de quinina 

Kilógr. 'Gramos 

p. c. P7C 

66 
7 50 

25 

90 
7 

28 
10 25 
5 25 

70 
26 

75 
50 
25 

6 
9 

13 50 
1 
3 

66 
5 
5 
3 
2 
8 

2 60 
22 50 
4 
2 
2 
3 

175 
2 
9 

2 25| 
62 

130 
48 

75 
6 
6 

75 
170 
170 

1 
55 

75 
2 50 

12 50 
8 

5 50; 

2 I 
1 

45| 
75 

25 
i 
30 

5i i 

1 

2.' Servirán de tipo para la subasta los 
precios que se expresan en la condición an
terior, y copia igual que obra en la Sección 
de Beneficencia de la Diputación provincial. 
Las rebaias que en las proposiciones se ha-

San no deberán ser á uno ó más artículos 
eterminados. sino aceptando los precios que 

se marcan y rebajando un tanto por 100 del 
total que resulte en cada liquidación mensual. 

3.* Todos los artículos serán de superior 
calidad á juicio de los Farmacéuticos de di-
cbos Hospitales, que desecharán los que no 
tengan esta condición, comprometiéndose el 
contratista á proporcionar otros en el plazo 
que se le designe: si asi nq lo hiciese se pro
cederá á comprarlos en el mercado por BU 
cuenta. 

4. ' Las sustancias de cuya inspección ó 
análisis resultasen carecer de las condicio
nes de bondad y pureza debidas, se devolve
rán al contratista, siendo de su cuenta las 
cantidades empleadas en el ensayo. 

5.' Todos los pedidos de drogas hechos 
por los Farmacéuticos competentemente au
torizados para las oficinas de su cargo, se des-

Íacharan por el contratista en el improroga-
le término de veinticuatro horas. 
6.* Además de las sustancias consignadas 

en la relación anterior se obliga el contratis
ta á suministrar cuantas necesiten los referi
dos Hospitales, á precios corrientes en la 
plaza; y el importe de todas se satisfará por 
mensualidades vencidas en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

7 . ' Para la celebración de la subasta v 

tomar parte en ella los licitadores se obser
varán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al Sr. Presiden
te, cerrados, con sujeción al modelo adjunto 
a l a vista del público y á labora fijada! 

Segunda. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consignado en la Depositaría de la Corpora
ción la cantidad de 3 000 pesetas en metálico. 

Tercera. El Presidente irá numerándolos 
pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los pliegos re
podran retirarse con ningún pretexto ni mo
tivo. 

QuinUi. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el mis
mo orden con que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones en alta voz; y el que 
desempeñe las funciones de Secretario de la 
Junta de subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acta. 

Serta. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la aprobación 
definitiva, sobre la proposición más venta i . 
sa, siempre que ésta se halle exactamente 
arreglada al modelo publicado. En el caso 
que resulten dos ó más proposiciones igua
les, siendo las más ventajosas, se abrirá lici
tación verbal entre sus autores en el m i s i . 
acto por el tiempo que el Sr. Presidente de
termine. 

Séptima. Hecha la adjudicación provisio
nal, se conservará el depósito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la aproba
ción, y se devolverán en el acto á los licita
dores sus respectivosdocumentos de depósito. 

8.* Luégc que recaiga en el remate la 
aprobación dciinitiva, ampliará el contra
tista la tanza con el importe de una mensua
lidad del suministro. 

9.' El depósito ó fianza á que se refiere la 
anterior condición, así como el de carácter 
provisional, tiene por objeto responder de to
dos los daños y perjuicios que pueda ocasio
nar el contratista faltando al cumplimiento 
del pliego de condiciones. 

10. No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

11. El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varíe el precie 
en alza ó baja por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración, emana
das del Gobierno, de la provincia ó del Mu
nicipio: no quedando con derecho el contra
tista á reclamar aumento de precio ni de in
demnización por ningún género de conside
raciones ó eventualidades de cualquiera razón 
ó naturaleza, contrayendo el contratista el 
formal y solemne compromiso de haber re
nunciado todo fuero y privilegio para poder 
hacer reclamación alguna por más vía que 
la contenciosa. 

12. Dentro de los primeros ocho dias de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura, 

13. Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que és
ta tenga efecto en el término que se señale, 
se dará por rescindido el contrato á perjuicio, 
del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
¡'rimero. Que se celebre una nueva su

basta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencie, 
entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la pro
vincia por la demora del servicio. 

A nn de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmen
te para tomar parte en la subasta, y se ie 
podrán embargar además bienes suficientes 
c i n objeto de hacer efectivo el importe del 
desfalco ó menoscabo, administrativamente y 
por la vía de apremio. 

14. Para la justificación y aprecio rie lo? 
perjuicios de qi:e debe responder el primex 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente gu
bernativo, oyendo las observaciones del in
teresado y demás requisitos legales 

15. Las multas e indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se harán efectiva* 
gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico o en 
efectos de la Deuda pública que hubiere 
consignado para afianzar el cumplimiento de 
sus obligaciones: 

Segundo. De los demás bienes que le 
pertenezcan. 

16. La subasta tendrá lugar el día 24 del 
corriente mes, á las once de la mañana, ante el 
Sr. Presidente ó persona en quien se sirva 
delegar, en el Palacio de la Corporación, pla
za de Santiago, núm. 2. 

17. Los gastos de remate, escritura, co-
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piasi, inncrcion en los diario» oficiales, papel y 
demás seniu de cuenta del contratista. 

Madrid 2 de Julio de 1880. 

Modelo de proposición. 
U. N. N., que habita en , calle de , 1 

núra > enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los diarios oficiales sa
cando á pública subasta la Excma. Diputa
ción provincial de Madrid el suministro de ; 
todas las drog:is y sustancias medicinales que 
necesiten los Hospitales de Beneficencia de
pendientes de la misma, comprometiéndose 
el que suscribe á suministrar dichos ar
tículos con estricta sujeción al pliego de 
condiciones, aceptando los precios marcados 
en la relación del mismo y con la rebaja 
de (aquí la cantidad, escrita en letra) por 
|<)0 de la cantidad que resulte de pago en 
cada liquidación mensual. 

Madrid de 1880. 
(Fecha y firma del proponente.) 

Comisión provincial. 

Sesión de 17 de Junio de 1880. 

Abierta á las tres de la tarde bajo la 
presidencia del Sr. Revuelta y cou asis
tencia de los Sres. Serautes, Pozo, Nar-
bon y Morales, se leyó y fué aprobada el 
acta de la anterior. 

Se acordó informar al Sr. Director 
Subinspector de Sanidad militar de este 
distrito, que todos los Sres. Oficiales Mé
dicos que han intervenido en las opera
ciones del reemplazo de este año han 
desempeñado su cometido á satisfacción 
de esta Comisión provincial, mereciendo 
los plácemes de la misma por su celo, 
inteligencia é integridad en el ejercicio 
de sus funciones. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptaron los siguientes 
acuerdos: 

Fijar el precio medio á que han de 
abonarse los suministros hechos á las 
tropas del Ejército y Guardia civil en los 
pueblos de la provincia durante el pa
sado mes de Mayo, en la forma siguiente: 

Pesetas cent. 

Ración de pan 0'43 
ídem de cebada 0*72 
Ldem de paja 0'38 
Litro de aceite 1*61 
Kilogramo de carbón.... 0'14 
Ídem de l e ñ a . . : . . . . . . . . . . U'03 

Aprobar el presupuesto de gastos é 
ingresos de la cárcel del partido judicial 
de San Martin de Valdeiglesias para el 
año económico de 1880-81. y que se pu
bliquen en el BOLETÍN OFICIAL las canti
dades con que cada pueblo del expresado 
partido debe contribuir, á fin de que 
nagan su ingreso en la Depositaría de 
esta Diputación en las épocas que la ley 
determina. 

Rectificar el apellido del mozo Orto-
dosio Vidal Rollón, núm. 453 del distrito 
de la Inclusa en el segundo reemplazo 
de 1875, consignando en el libro de actas 
que el indicado mozo se llama Ortodosio 
Rollón. 

Quedar enterada de qne el mozo del 
reemplazo corriente, núm. 100 del distri
to de la Inclusa, Lesmes Plazaola é Inda, 
que redimió su suerte á metálico, presen
tó al efecto la oportuna carta de pago, 
expidiéndose la orden de baja en el ejér
cito. 

Hacer saber á Norberto Barrios que 
no há lugar á lo que solicita por no estar 
en las atribuciones de la Comisión, res
pecto á que su hijo Gregorio, núra. 240 
del distrito de la Audiencia en el reem
plazo de 1879, cese en la reserva y pase 
á la situación do recluta disponible, por 
retirar la exención propuesta. 

Librar á favor de los talladores de es
ta provincia D. Luis González, D. Luis 
Gutiérrez y D. Luciano González la can
tidad de 1.500 pesetas consignada en el 
presupuesto corriente, como gratifica
ción por los trabajos prestados por dichos 
señores en la medición de los quintos del 
presento reemplazo, en la forma siguien
te: á D.LuisGonzalez, 025 pesetas; á Don 
Luciano González, 437'50, y á D. Luis 
Gutiérrez, 43745(); comunicándose á Corl
ad uría para los efectos consiguientes. 

Informar al Sr. Gobernador como si
gno respecto á los expedientes que se 
expresan á continuación: 

Madrid.—Que no aparece se haya 
incurrido en ninguna extraltmitacion le
gal por parte del Excmo. Ayuntamiento 
de esta capital y por la Junta municipal 
al consignar las diferentes partidas de 
gastos é ingresos que constituyen el pre
supuesto adicional al ordinario corriente 
de 1879-80. 

ídem.—Que procede el mismo infor
me acerca del presupuesto adicional al 
ordiuario corriente de 1879-80 del ensan
cho de esta capital, debiendo hacerse 
presento al Sr. Gobernador que, según la 
certificación del acta de la sesión celebra
da por la Junta municipal para la apro
bación de dicho presupuesto, sólo se ha 
hecho méritos de la parto de gastos. 

San Fernando.—Que la comunuiad 
de regantes de San Fernando, al acordar 
eu junta general extraordinaria celebra
da en o" de Julio de 1879 la recomposi
ción de los deterioros que durante el in
vierno había tenido la presa, usó no sólo 
de las facultades que se consignan en los 
artículos 3.° y 4.° de las ordenanzas apro
badas, sino que también obró en el asun
to con arreglo á lo que se determina en 
el art. 233 de la vigente ley de aguas, 
encontrándose por tanto destituida de 
fundamento legal la reclamación de Don 
Luis Page, relativa á la inclusión en las 
cuentas de los gastos hechos para la re
composición de la presa: que por el ex
presado sindicato no se ha cumplido con 
la formalidad de someter previamente á 
la aprobación de la comunidad el corres
pondiente presupuesto antes de hacer el 
reparto, si bien no se considera punible 
esta omisión en atención á que las cuen
tas de lo que so ha invertido han sido 
aprobadas en junta general de la comu
nidad; y por último, que el sindicato ha 
podido incluir en presupuesto la cantidad 
que juzgó necesaria para atender á los 
gastos hechos con motivo de la deman
da entablada contra D. Luis Page por in
juria y calumnia, puesto que este asun
to no es de índole puramente personal, 
como asegura dicho señor, sino que por el 
contrario afecta á toda la comunidad do 
regantes ya citada. 

Navalagamella,.—Que la demanda 
contencioso-administrativa deducida por 
D. Julián Morales en 1.° de Mayo últi
mo en nombro de D. Ignacio Escalante 
contra un acuerdo del Ayuntamiento de 
Navalagamella referente á deslinde de 
coterías y servidumbres pecuarias, no 
tiene estado para que la vía contenciosa 
proceda, por no estar apurada la guber
nativa, devolviendo con este informe al 
Sr. Gobernador la certificación del ex
pediente formado por el expresado Ayun
tamiento; y que puede tenerse por inter
puesta la demanda deducida por el señor 
Morales, para en el caso que viese con
venirlo proseguirla, una vez que el señor 
Gobernador resuelva, entendiéndose que 
en este caso será contra la resolución 
de esta autoridad. 

Madrid.—-Que procede otorgar al 
Ayuntamiento de esta capital la autori
zación que solicita para que se publique 
en los periódicos oficiales de España, 
Francia, Bélgica y Alemania el proyecto 
de convenio entre dicha Corporación y 
los t e u e d o r e 3 de obligaciones del em
préstito de 1868, llamado do Erlanger y 
Compañía: pero que no procede emitir 
dictamen sobre las bases constitutivas del 
expresado convenio, mientras no exista 
realmente el pacto, como exige el artícu
lo 85 de la ley municipal vigente, en su 
párrafo tercero. 

Arganda.—Que en t las cuentas mu
nicipales correspondientes al año econó
mico de 1878 á79 se ha cumplido exac
tamente con la ley vigeute y procede 
dispensarlas la aprobaciou. 

Becerril.— Que en el presupuesto ordi
nario para 1880-81 el eré .ito de 1.087 
pesetas que se consigua para pago del 
contingente provincial, debe aumentar
se hasta la suma de 1.113'3C, que os la 
cuota que ha correspondido á dicho pue
blo: que el crédito de 2.850 pesetas para 
pago de las obligaciones que quedaron 
sin satisfacer del presupuesto auterior 
ha debido ser objeto de un presupuesto 

adicional, y así procede que se haga: el 
reparto que se iucluye en el art. 8.° ¡leí 
capítulo 9.° de ingresos sólo puede pre
valecer sobre las utilidades consignadas 

1 en las bases 4.* y 6 / , regla 2.*, del artícu
lo 138 de la ley municipil: la cantidad 
de 3.988*88 pesetas que se fija como pro-

, ducto del recargo del 100 por 100 sobre el 
impuesto de consumos excede en 444*08 

1 pesetas del cupo que por consumos y ce-
1 reales ha correspondido á dicho pueblo: 
; no consignándose crédito para el pago 

de una sexta parte de débitos á favor del 
Tesoro, deberá remitir el Ayuntamiento 
la certificación prevenida, en que conste 
no existe ninguno de aquellos: y por úl-

' timo, que puede decirse al Ayuntamiento 
que para la adopción de medios con que 
cubrir el déficit se atenga á lo dispuesto 
en la Real orden de 15 de Enero de 1879. 

Madrid.—Que no existe iuconveuicn-
( te en conceder la autorización solicitada 

por el Excmo. Ayuntamiento de esta ca- . 
pital para continuar gravando los ar
tículos de comer, beber y arder no com
prendidos en la tarifa general de consu
mos, que se detallan en la que es adjun
ta á este expediente. 

ídem.—Que tampoco hay inconvenien
te en autorizar al mismo Ayuntamiento 
de esta capital para la cobranza do los 
arbitrios que sobre materiales de cons
trucción y varios artículos que no son de 
comer, beber y arder, que constituyen 
lá tercera sección de la tarifa-general 
de esta villa, figuran en la tarifa que se 
acompaña al expediente, puesto que su 
exacción uo traspasa los límites puestos 
á los Ayuntamientos por las leyes vigen
tes en asuntos de esta índole. 

Ídem.—Que respecto del presupuesto 
ordinario municipal y del de la zona do 
ensanche formados por el Ayuntamiento 
de esta Corte para el próximo año econó
mico de 1880-81, y aprobados por la ¿pu
ta municipal, y de dos recursos de alzada 
interpuestos por la Junta directiva de la 
Asociación de Propietarios de fincas ur-
bauas de esta capital, impugnando las 
partidas que en dicho presupuesto figu-
rau para el sostenimiento de las Comisa
rías, se informe al Sr. Gobernador eu 
sentido favorable á la aprobación de los 
expresados presupuestos, debiendo Ha-
mar la atención de dicha autoridad para 
si cree conveniente hacerlo á su vez al 
Ayuntamiento respecto de que, si como 
se asegura en el recurso de alzada, se 
adoptan por los Comisarios ciertas dispo
siciones por las cuales hubieran de perju
dicarse intereses privados, no podrían los 
particulares, en uso de su legítimo dere
cho, iuterponer los recursos que estable
ce el título 5.°, arl. 171 y siguientes de 
la ley, porque ésta solamente los ha esta
blecido'contra los acuerdos de los Ayun
tamientos y no contra los de las Comi
siones ni Comisarías, en la hipótesis de 
que éstas .adopten medidas y resolucio
nes que la ley sólo confiere á los Ayunta
mientos; pero no proponer la supresión 
do las expresadas Comisarías, porque en 
el presente caso sólo incumbe á la Comi
sión provincial examinar si on los referi
dos'presupuestos se ha cometido extrali-
mitacion lega!, y ni en los gastos ni en 
los ingresos so observa ninguna que cor
regir, y jorque además sería introducir 
nna perturbación seria en la Administra
ción muuicinal, de la que forman parte 
integrante las Ordenanzas municipales, 
en las cuales se consigna la existencia de 
las Comisarías, contra cuya aprobación 
no parece se haya entablado recurso al
guno, y cuya existencia hacen necesaria 
la multiplicidad de servicios que tiene el 
Ayuntamiento de Madrid á su cuidado, 
la importancia de cada uno de los mis
mos, las condiciones espeoialísimas de lo
calidad y el constante aumeuto de la po
blación: esto sin contar con que por otra 
parte, el crédito que so impugna por la 
Asociación de Propietarios para el soste
nimiento de las Comisaría?, habría de 
figurar en. capítulo distingo, en el a p u e s 
to de que el servicio que estas desempe
ñan hubiera de encomendarse, ya á afta 
comisión de varios individuos, ya á un 
Teniente Alcalde, ó ya se ejerciese por el 
Alcalde mismo, y siempre resultaría que 
para el personal que fuese necesario al 
servicio encomendado á aquellas, habría 

que consignar el crédito correspondiente 
en los presupuestos. 

Por último se acordó señalar el 20 
del corriente, á las ocho de la mañana, 
para celebrar sesión con el fin de resol
ver las incidencias do quintas que están 
pendientes. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión, de que certi
fico^ El Vicepresidente, Dionisio de Re
v u e l t a ^ El Secretario, Camilo Pozzi. 

Comisión especial 
ile Es'/idvttica de Vi rúpw.za territorial y KUS 

••;./,-<• /•/(/ i.< ii-tu provincia de Madrid. 

La Dirección general de Contribucio
nes con fecha 25 del mes de Junio próxi
mo pasado me comunica la circular que 
dice así: 

«MI R e a l decreto-ley de'23 de Mayo 
de 1845 es la base fundamental de donde 
arrancan todas las disposiciones referen
tes á la evaluación de la riqueza inmueble 
y pecuaria é imposición do la contribución 
territorial. En su art. 24 y otros que tra
tan de las declaraciones individuales, 
evaluaciones de productos y responsabi
lidades por ocultaciones y otras faltas, se 
han fundado después todas las medidas 
adoptadas, ya' por el Gobierno ó por la 
Dirección general de Contribuciones, para 
regularizar, aclarar y dar formas conve
nientes al desenvolvimiento de los pre
ceptos fundamentales. Así, la circular de 
este Centro directivo de G de Noviembre 
de 1852 dispuso la forma y trámites que 
habían de seguirse y la manera do sus
tanciarse las reclamaciones ordinarias de 
agravio particulares, ó sea de contribu
yentes, y la Real orden de 23 de Diciem
bre de 1846, instrucción de 1.° de Febre
ro de 1847 y otras disposiciones posterio
res, regularizaron también el modo de 
atenderse y comprobarse las reclamacio
nes extraordinarias de pueblos por exceso 
del tipo del gravamen sobre la riqueza 
imponible de cada distrito municipal. Y 
para que pudieran ser admitidasá examen 
y sustanciaciou las quejas de ambos ca
racteres, se exigió también siempre que 
en las primeras, ó sea las de contribu
yentes, fuese condición precisa la presen
tación por parte de éstos de las declara
ciones o relaciones (antes juradas), y que 
para las segundas, ó sea las de pueblos, 
se acompañara la documentación que 
justificara la causa del agravio. 

En nada, pues, ha variado hasta aho
ra la condición esencial de lo que pudie
ra llamarse legislación moderna acerca 
do la rectificación de amillaramientos. Y 
en cuanto al detalle interesante de las 
reclamaciones de agravio, si bieu con-
sérvau los contribuyentes y los pueblos 
su perfecto derecho á poderlas instaurar 
siempre que consideren hallarse perjudi
cados, tampoco la Administración puede 
perder el que la corresponde respecto á 
exigir que uuosy otros cumplan previa
mente con las obligaciones que la ley les 
impone para usar de sus facultades. 

Esto supuesto y necesario al buen 
orden y sana doctrina administrativa, la 
Dirección general de mi cargo no puede 
menos de roproducir lo hasta aquí esta
blecido en punto á las citadas reclama
ciones de agravio, conservando por una 
parte intactos los derechos do contribu
yentes y pueblos á reclamar en la forma 
y plazos do instrucción, pero explicando 
al mismo tiempo los deberes eu que unos 
y otros están de cumplir con las moder
nas obligaciones impuestas á todos por el 
reglamento de amillaramientos de 10 de 
Diciembre 1878. Eu virtud de este regla
mento y de las disposiciones regulariza-
doras y aclaratorias que después se han 
citado, los contribuyentes por una parte 
han debido presentar las cédulas-declara
ciones de su respectiva riqueza después de 
¡os repetidos llamatnicutos y prórogas al 
efecfo concedidas, y las Juntas munici
pales por otra, han debido cumplir ya 
cou la remisión de dichas cédulas á las 
Comisiones de Estadística y con todas las 
demás prescripciones dictadas en las nu
lo liehas disposiciones respecto de los pri
meros trabajos referentes á la reforma. 

V como ostos nuevos datos pueden y 
deben servir du base primordial ó funda-
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mental para el estudio y sustanciacion 
más perfecta posible do las reclamacio
nes, ya particulares ó generales, que en 
adelante puedan instaurarse, esta Direc
ción general se halla en el caso de pre
venir á las Administraciones económicas 
y Comisiones especiales de Estadística, 
que las reclamaciones ordinarias de agra
vio de contribuyentes que se interpongan 
por consecuencia de los nuevos reparti
mientos individuales del cupo de contri
bución territorial respectivo al año próxi
mo económico, se sustaucicu con arreglo 
á lo dispuesto en la circular de 6 Noviem
bre de 1852, pero exigiendo además las 

cédulas de amillaramientos á los contri- i 
buyentes que no hayan cumplido todavía I 
con este deber, y enyosdocumentos servi- j 
rán como nuevo dato de consulta y com
probación en el expediente de agravios 
que debe instruirse, y que en las reclama
ciones extraordinarias de pueblos por ex
ceso del tipo de gravamen, ademas de la 
documentación ordinaria que está preve-

! nida como justificación previa del agra
vio, se exija también á los Ayuntamien
tos que acompaüeu á sus respectivos ex
pedientes las relaciones individuales de las 
cédulas de araillaramiento de que trata 
la disposición 21 de la circular de 16 de 

Diciembre de 1878, sino hubieson cumpli
do con este servicio como han debido 
hacerlo ya todas las Juntas municipales; 
cuyas relaciones, así como los duplicados 
de las cédulas, serviráu también como 
nuevo dato de comprobación en las re
clamaciones extraordinarias do que se 
trata. 

Y debe advertir la Dirección, para 
que no se alegue ignorancia por parte de 
los propietarios de fincas, que la falta de 
presentación de las cédulas-declaraciones 
de riqueza puede causarles graves per
juicios. 

De la presente circular, que debe

rá V, S. procurar se inserte inmediata
mente en el BOLETÍN OPIOIAL de esa pro-
vincia para conocimiento y gobierno de 
las corporaciones é individuos á quienes 
interesa, se servirá V. S. acusar recibo á 
la mayor brevedad<» 

Lo que en cumplimiento de lo manda
do se publica en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia para que llegue á conoci
miento, así de los Ayuntamientos como 
de los contribuyentes á quienes pueda 
interesar. 

Madrid 3 de Julio de 1880.=Kl Jefe, 
Ramón García Arroniz. 

Administración económica. 

INTERVENCIÓN. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el din 7 del mes de Julio de 1880, que se publica en este periódico oilcial con 10 dias 
de anticipation al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. l .° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación i las 
puertas dr las casas consistoriales d fin de darle la mayor publicidad posible. 

C O M P R A D O R . 

D. Agustín Subirat 
D. Dionisio Alcázar 
D. Juan de Lúeas 
D. Gregorio Minguez 
D. Mariano Alonso 
El mismo : 
D. Lucio Almira 
D. Francisco Navacerrada 
D. Pascasio Blasco * 
D. Severo Sánchez • • 
D. Juan García Orgaz 

VECINDAD. 

Madrid 
Villarejo 
Meco 
Alcalá 
Campo-Real 
Ídem.. 
Villanucva 
Bustarviejo 
Navalafuente 
Sevilla 
Móstoles 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica 
ídem 
ídem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Ídem I 
Ídem 
ídem 
Urbana 
ídem 
ídem • • 
Ídem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Rústica • 

TÉRMINO. 

Aranjuez 
Viltarejo 
Meco 
Alcalá . . . . 
Campo-Real 
Ídem 
Camarma 
Navalafuente 
ídem 
Sevilla 
Móstoles 

PROCEDENCIA. 

¡ i ' ni"" !i/ 
Patrimonio. 

Clero. 
Ídem, 
ídem*, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Propios. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

Madrid 5 de Julio de 1880.=E1 Jefe de la Administración económica, P. I., Eusebio Hernández. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el día 8 del mes de Julio de 1880, que se publica en este periódico oficial con 10 dias 
de anticipación al vencimiento^ con arreglo d lo dispuesto en el art. l.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación d las 
puertas de las casas consistoriales d fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. TÉRMINO. PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

Peseta» cents. 

Alcalá Clero. I45<50 Clero. I45<50 

Madrid 6 de Julio de 1880.=E1 Jefe de la Administración económica, Isidoro Cabanas. 

Colmenar de Oreja. 
Extracto de los acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento en las sesiones que celebró 
durante los meses de Abril y Mayo últi
mos, y son á saber. 

Sesión del dia llde Abril. 
Aprobando la cuenta presentada de la 

inversión de material de la Secretaría du-
raute el tercer trimestre del corriente año 
económico, acordando en su virtud el 
abono de 78 pesetas 73 céntimos que re
sultan en la misma á favor del cuenta
dante. 

Acordando el abono de 110 pesetas 
satisfechas por el Comisionado para la 
entrega do quintos, dadas á éstos por so
corros, y que se librasen 50 pesetas por 
los gastos do la comisión desempeñada 
por el Secretario D. Saturnino Velasco. 

Extraordinaria del dia 13. 

Acordando con la Junta de consumos, 
en vista de no haber habido hcitadores á 
la subasta de los derechos por cousumos 
de vino, vinagre, aguardiente y licores, 
sal y aceite y jabón, que se auunciase se
gundo remate por las dos terceras partes 

del cupo y recargos, por preferir este me
dio á la administración de las especies ó 
repartimiento. 

Ordinaria del dia 18. 
Aprobando el repartimiento de consu

mos formado por déficit en la recaudación 
del impuesto en el año de 1878-79, acor
dándose su exposición al público para los 
efectos del art. 222 de la instrucción del 
ramo. 

Aprobando el pliego de condiciones 
que para construcción de una barca con 
destino al pasaje del rio Tajo por el pun
to llamado Torrique, remite el Ayunta
miento de Noblejas, cuya subasta tendría 
lugar en ambas villas los dias 7 y 14 de 
Mayo; pero con la condición de que el 
arriendo habría de entenderse tan sólo 
por el tiempo que durase la barca que el 
remataute construya, igual en un todo á 
la que se hundió en el invierno último, y 
en manera alguna por tiempo limitado. 

Aprobando igualmente la cuenta de 
los gastos ocasiouados para sacar á lióte 
la barca que se hundió, en Diciembre en 
el rio Tajo, y que se abonasen 30 pesetas 
87 céntimos, mitad de las que aquella im
porta, remitida por el Ayuntamiento de 
Noblejas. 

Señalando el dia 23 de Mayo para que 
tuviese efecto la subasta del arranque y 

extracción del esparto del monte Pinar y 
Valle de Valdécasillas, con vista del plie
go de condiciones facultativas recibido. 

Dada cueuta de las diligencias adi
cionales al expediente de excepción de 
Juan González, mozo uúm. 1 del reem
plazo actual; visto el dictamen del señor 
Regidor Síndico, el Sr. de Encinas mani
festó que debían imputarse á la viuda 
Aniceta García 121 pesetas 2 cení';;: i. > s 
por productos de las fincas que aquella 
veudió, porque procedían de dos hijos que 
fallecieron en edad iufantil y tenían la 
cualidad dichas fincas de bienes reserva-
bles, cuyos productos, unidos á los de las 
fincas que aún conservaba, eran más que 
suficientes para no ser declarada pobre. 

El Sr. Presidente expuso su confor
midad con el dictamen del Sr. Regidor 
Síndico, puesto* que á Su modo de ver 
los bienes vendidos por la viuda no go
zaban del carácter que les Concedía el 
Sr. Encinas, y Como uo quedasen á ésta 
bienes bastantes, entendía debía aprobar
se el dictamen, que equivalía á confirmar 
el acuerdo del Ayuntamiento tomado so
bre el particular en 29 de Febrero, qae-

| dando exceptuado del servicio militar 
activo el mozo Juan González. Y habién
dose pedido votación, resultó desechado 
el dictamen que se discutía y revocado 
el fallo de 29 de Febrero por los seis se* 

ñores siguientes: García ÍD. Román).— 
González.—García (D. Daniel).—Min
go.—Fernandez.—Encinas. Y votaron 
en contra los Sres. García (D. Tomás).— 
Montesinos.—Sr. Presidente. 

Ordinaria del dia 25. 
ijuedando enterado de la comunica

ción del Sr. Jefe de la Administración 
económica ordenando que continúe figu
rando en el amillaramieuto el capital 
correspondiente de la Real acequia de 
Tajo por no conceptuarle como bienes 
del Patrimonio de la Corona, y por tanto 
exceptuado del pago de coutribuciou ter
ritorial. 

Acordando, para evitar extracciones 
de leñas y esparto del monto Pinar, nom
brar á Melchor Carrero segundo guarda, 
por reunir las circunstancias exigidas en 
el reglamento de 8 de Noviembre de 
1849, y á quien el Sr. Alcalde recibiría 
juramento en forma. 

Aprobando el dictamen del Sr. Re
gidor Síndico proponiendo se declare 
exceptuado del servicio militar activo al 
mozo uúm. 2 del reemplazo de 1879 Ga
lo Martínez y Serrano, lo propio que el 
referente á Luis García, mozo núm. 26 
del reemplazo de 1877, como hermano 
de soldado ingresado en caja el dia 4. 

Acordando nombrar comisionado pa-
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ra la entrega en caja el dia 28 de dicho 
mes de Abril de mozos del actoal reem
plazo y de los anteriores por causa de 
revisión do excepciones al Oficial de Se

cretaría D. Enrique1 Rubio. 
Resolvieudo las reclamaciones pre« 

sentadas por Nicolás Castillo y Severa 
Huertas contra ías cuotas repartidas á 
los mismos en el de consumos por défi-

.cit en el año de 1878-79, en el senti
do solicitado, únicas producidas contra 

.aquel documento. 

MES DE MAYO.—Sesión del dia 2. 

Acordando suspender el apremio ex
pedido contra Antonio González Valde-
olivas por débito de intereses de censos 
de Beneficencia, por las razones que ex
presa en fu instancia; j que púa resolver 
sobre la responsabilidad é importe á que 
la finca verga afecta se tenga á la vista 
el documento de imposición, el cual de
sea conocer el reclamante, por no estar 
expresada la carga en el moderno. 

Declarar vecino de esta villa á Don 
Juan Martinez y García, que procedente 
de Barcelona lo ha ftólteitatic en instan
cia de 30 de Abril último, pero entendién
dose que el derecho de vecindad no prin
cipiará hasta que transcurran seis meses, 
según previene el art. 16' de la ley. 

Aprobando los extractos de los acuer
dos tomados por el Ayuntamiento y Jun
ta municipal en los meses de Febrero y 
Marzo, y acordando su remisión para pu
blicar e'n el BOLETÍN OFICIAL. 

Quedando enterado de que teniendo 
que ausentarse de la población el Sr. Al
calde Presidente y el Sfr< Teniente de Al
calde para asuntos particulares por me
nos de ocho dias, quedaba encargado de 
la jurisdicción desde el inmediato dia el 
segundo Teniente D. Andrés González. 

Acordando librar 40 pesetas del pre
supuesto por gastos de la comisión á Ma
drid para entregar quintos en actos de 
revisión en la desempeñada el dia 21 do 
Abril, y 34 pesetas por la que tuvo efecto 
el dia 28 del mismo mes con igual cbjéto 
ante la Excma. Comisión provincial. 

• 

Sesión del dia 9. 

Aprobando la relaciou de los vecinos 
obligados á proveerse de cédula personal 
para 1880-81 y la clase que á cada uno 
corresponde para remitirla al Sr. Jefe de 
la Administración económica. 

Acordando celebrar las. subastas de. 
atbitrios municipales para el año econó
mico de 1880 81 el dia 23 de dicho mes 
de Mayo, bajo la presidencia del Sr. Al
calde, y que se anunciasen aquéllas en la 
forma ordinaria. 

Declarando prófugo á Sandalio Cuen
ca y Cambronera, mozo núrn. 9 del reem
plazo de ésta villa en 1878, que no se ha 

Presentado ni es sabido su paradero, con-
enándole al pago de los gastos que oca

sione su captura y conducción hasta su 
ingreso en caja; y á que por vía de in
demnización satisfaga á Santiago Gar
cía, que como número más alto de aquel 
sorteo se halla sirviendo en el ejército, 
la cantidad de 300 pesetas por cada año 
de los que desde el actual permanezca en 

• servicio activo por el prófugo. 

Sesión extraordinaria del dia 11. 
Quedando enterado con la Junta pe

ricial de la circular del Sr. Jefe econó
mico de fecha 14 de Marzo último sobre 

•operaciones para la derrama de la contri
bución territorial, y acordando, cou vis
ta de las relaciones de alta y baja de la 
riqueza ocurrida desde el año pasado', que 

-.se redactasen los apéndices al amillara-
miento y reparto de contribución para 
1880-81, dándose cuenta para su aproba
ción eu tiempo oportuno. 

• 

Sesión ordinaria del dia 16. 
Acordando que desde el año próximo 

. venidero satisfaga Juan Carralero los in
tereses del censo que gravitaba sobre una 
finca de su propiedad en favor de los Pro
pios, por sólo 60 estadales eu la debida 
proporción, toda vez que de los 200 de 
que la finca se componía han desapareci
do 140 por consecuencia de avenidas del 
rio Tajo. 

Acordándose el pago del importe del 

cuarto trimestre del impuesto de consu
mos de este año, y el tercer plazo de la 
sexta de los débitos por encabezamientos 
de años anteriores. 

Acordando pasase á la Comisión de 
Gobernación de Corporación municipal 
la cuenta que suscribe el Administrador 
del impuesto de consumos en esta villa 
D. Antonio Rubio desde 17 de Noviem
bre de 1876 hasta 31 de Marzo de 1877, 
con todos los antecedentes del asunto 
para que dictaminase lo conveniente. 

Sesión del dia 23. 
Klevando á resolución el dictamen de 

la Comisión de Gobernación con motivo 
de la cuenta de la administración del 
impuesto de consumos del período de 17 
de Noviembre de 1876 á 31 de Marzo 

| de 1877, en el cual se propone: Que no 
tiene derecho el cuentadante á que se le 
reconozca el de percibir el 14 por 100 de 
las cantidades recaudadas é ingresadas 
hasta 30 de Junio de 1878, como supone 
y reclama; que por resultado del examen 
de la cuenta, desconocido el derecho de 
percepción: de 14 por 100, aparece un al
cance contra quien la suscribe de 2.635 
pesetas £2 céntimos, de que debe respon
der el mismo é ingresar en Depositaría, 
además de 1.874 pesetas lO.céutimos por 
personal y gastos de la administración, 
que también ingresaría el mismo cuenta
dante si en término de 15 d i a s no pre
sentaba la correspondiente justificación. 

Sesión del dia 30. 
Acordando informar al Excmo. Sr. Go

bernador qne D. José González Valdeoli-
vas no tiene derecho á recibir del Ayunta
miento las cantidades que satisfaciera por 
la medida y extracción de vino en el año 
económico de 1875 á 76, cuyo arbitrio se 
anuló en el mismo año; pudiem'o sin em
bargo el reclamante acudir eu la forma 
establecida en el art. 190 de la ley de 20 
de Agosto de 1870, entonces vigente, y 
contra quien el arbitrio estableció. 

Aprobando los remates que se verifi
caron en subasta el dia 23 de dicho, mes 
de Mayo de los arbitrios de pesos y medi
das de uso voluntario, de matadero y 
puestos públicos do venta para el año 
económico próximo de 1880-81. 

Quedar enterado de que se había re
cibido aprobado el repartimiento del dé
ficit de la recaudación del impuesto de 
consumos en 1878-79, y acordando se 
procediese á la cobranza de la mitad del 
importe, ó sea un semestre, en los dias 14 
al 18 del mes de Mayo. 

Acordando celebrar en subasta públi
ca segundo remate del arbitrio llamado 
«ataduría de la soga» el dia 6 de Junio 
actual, bajo el tipo de 1.250 pesetas, por 
no haber habido licitadores en la subasta 
que se verificó el dia 23 de Mayó. 

Extracto de los acuerdos tomados por la Jun
ta municipal en el mes de Mayo. 

Sesión del dia 20. 
Acordaudo solicitar de la Kxcma. Di

putación proviucial que se sirva acceder 
á que se solvente en sextas partes el dé-
bito que tiene el Ayuntamiento por con-

' tingentes desde el año de 1871 hasta 30 
de Junio de 1879, comenzando desde 1.° 
de Julio próximo. 

Colmenar de Oreja 20 de Mayo de 
1880.=El Secretario, Saturnino Velasco. 

. R i b a tejad a . 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico eu la Secretaria de este Ayunta
miento por término de ocho dias el re
partimiento de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería, formado para 
el año económico de 1880-81, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse las recla
maciones oportunas; previniéndose que 
terminado éste no so admitirá ninguna. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
Fuente el Saz, Valdetorres, Valdeavero, 
Fresno y Sarracines se servirán dar la 
mavor publicidad posible al presente. 

Ribatejada 1.° do Julio de 1880. = K1 
Alcalde, Victorio Pérez. 

Titú le la . 
Por dimisión del que la desempeña» 

ba se halla vacante la plaza de Médico-

Cirujano titular de esta villa, dotada con 
el sueldo anual de 821'25 pesetas, paga
das por meses vencidos de los fondos mu
nicipales, por la asistencia de 20 familias 
pobres, quedando en libertad de admitir 
igualas con los demás vecinos. 

La población consta de 100, está si
tuada á cuatro kilómetros de la estación 
de Ciempozuelos del ferrocarril del lié-
diodía. 

Los aspirantes que deseen solicitar 
dicha plaza dirigirán sus solicitudes do
cumentadas al Sr. Alcalde en el término 
de 30 dias, á contar desde la fecha de la 
publicación de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL. 

Titulcia 25 de Junio de 1880. 
calde, Hipólito García. 

í n i v i t a c i u s judiciales. 
• i • — 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

I n c l u s a 
Licenciado D. Matías Rico, Magistrado 

de Audiencia do fuera de esta Corte, 
Juez Decano de primera instancia y 
del distrito de la Inclusa do tla misma. 

Hago saber que el Sr. D. Bernardo 
Luis Tacón y Hewes, tiuque de la Union 
de Coba, vecino de esta capital, con do
micilio eu la plaza del Conde de Miranda, 
número 1, de 35 años de edad y propieta
rio, ha deducido demanda en solicitud de 
que se le incluya en las listas del censo 
electoral para Diputados á Cortes, confor
me á lo que prescribe el art. 15 de la ley 
electoral; y se publica por el presente 
edicto para que en el término de 20 dias, 
contados desde su inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, pueda formu
larse la oposición que detormina el ar
tículo 38 de dicha ley. 

Dado en Madrid á 28 de Junio de 
1880.=L. Matías Rico.=Por mandado de 
su señoría, Félix Ontiveros. 

Universidad Central. 
Secretaria general.—Primera enseñanza. 

Conforme á lo dispuesto en Reales ór
denes de 4 de Mavo de 1875 y 1.° de Mar
zo de 1879, los Maestros y Maestras que 
sirvan en propiedad Escuelas de igual 
clase y de la misma ó superior dotación 
á las que aspiren puedeu solicitar su tras
lación por concurso á las que resultan 
vacantes cu los pueblos que á continua-
cicn se expresan: 

PROVINCIA DE MADRID. 

Esctiela de niñas. 

bscucladc ninas. 
La de Navalmorales, con el sueldo 

anual de 733'50 pesetas. 
Los aspirantes remitirán sus solicitu

des á la Junta de Instrucción pública de 
la provincia á que corresponda la vacan
te, acompañadas de las hojas de servi
cio, extendidas en la forma que previene 
la Real orden de 11 de Diciembre de 
1879, en el término de 30 dias, á contar 
desde la fecha eu que. el respectivo Bo
letín oficial publique este anuncio. 

Lo que do órdeu del Excmo. Sr. Rec
tor de esta Universidad se publica Cu la 
Gaceta de Madrid y Boletines oficiales 
de este distrito para conocimiento de los 
Maestros que aspiren á las vacuutes que 
se anuuciau por esto edicto. 

Madrid 3 de Julio de 1880.=ElSe -
cretario general, José de Isasa. 

La de Arganda del Rey, dotada con 
el sueldo anual de 734 pesetas. 

PROVINCIA DE CIt 'DAD-REAT.. 

Escuela de niños. 
La de Almedina, dotada con el suel

do anual de 625 pesetas. 
PROVINCIA DE CUENCA. 

Escuelas de niña*. 
La de Casas de Haro, dotada con el 

sueldo anual de 625 pesetas 
Las incompletas de Casas de Roldan 

y Olmedilla de Elice, con el de 437 450 
cada una. 

PROVINCIA DE OÜADALAJARA. 

Escuela de niños. 
La incompleta de Valdepiuillos, dota

da con el sueldo anual de 196 pesetas. 

Escuelas de niñas. 
Las de Málaga de Fresno, Cobeta, 

Fuentelsaz, Prados Redondos, La Junta, 
Mandayona é Hinojosa, todas de nueva 
creación con motivo del censo de pobla
ción de 1877, y dotadas con el sueldo 
anual de 416*50 pesetas cada una. 

PROVINCIA DE TOLEDO. 

Escuelas de niños. 
La de Navalmorales, dotada con el 

sueldo anual de 1.100 pesetas. 
La incompleta de Gargantilla, anejo 

de Sevilleja, con el de 300. 

Conforme á lo dispuesto en los artícu
los 185 y 187 de la ley do Instrucción 
nública vigente, y en la Real orden de 
10 de Agosto de Í858, han de proveerse 
por concurso las Escuelas que resultan 
vacantes en los pueblos que á continua
ción se expresan: 

PROVINCIA DE MADRID. 

Escuelas d« niñas. 
La incompleta de La Cabrera, dotada 

cou el sueldo anual de 455 pesetas. 
La de Valdeolmos, con el de 365. 
Las de la Alameda, Sevilla la Nueva 

y ValderJiélagos, con el de 275. 

Escuda de niñas. 
La de Talamanca, con el de 333. 

PROVINCIA DE GÜADALAJARA. 

Escuelas de niños. 
La incompleta de Baides, con el 

de 330. 
La de Villaescusa de Polositos, con el 

de 285. 
La de Umbralejo, con el de 223. 
La de Nava de Jadraque, con el 

de 187. 
La de Estriégana, con el de 185. 
La de Casillas, con el de 162*50. 

PROVINCIA DE BEGOVIA. 
. i -JL--" i'" ' «•)•'••• 

Líatela de niños. 
La incompleta de Arcvalillo, con el 

sueldo anual de 275 pesetas. 
PROVINCIA PE TOLEDO. 

Escuelas de niños-
La de Villaminaya, cou el sueldo 

anual de 625 pesetas. 
La incompleta de ambos sexos de 

Membrillo, anejo de Las Herencias, con 
el de 500. 

La id. de Puerto de San Vicente, con 
el de 375. 

La id. de Barcience, con el de 312*50. 
La id. de Marrupe v Palomeque, con 

el de 250. 
| 

Escuela de niñas. 
La de Iglesuela, con el sueldo anual 

de 550 pesetas. 
Además del sueldo que á cada Escue

la se deja asignado, los Maestros disfru
tarán habitación capaz y decente para si 
y su familia, y las retribuciones legales. 

Los aspirantes remitirán sus solicitu
des á la respectiva Junta provincial en 
el término de un mes, á contar desde el 
dia en que el correspondiente Boletín 
oficial publique este anuncio, acompa
ñadas de certificación de buena conducta, 
expedida por Autoridad competente, y 
de la hoja de sus méritos y servicios, que 
extenderán con slijecion á lo preveni
do en la Real orden de 11 de Diciembre 
de 1879. 

Los meses en que han de verificarse 
los oposiciones de Maestros y Maestras 
en las provincias de este distrito univer
sitario son los siguientes: en Mayo y No
viembre las de Madrid; en Junio y Di
ciembre las de Ciudr>d-Real; en Enero y 
Julio las de CUPO^U, Guadalajara y To
ledo, y en Marzo y Setiembre las de Se-
govia. 

Lo que de orden del Excmo. Sr. Rec
tor de esta Universidad se publica en !a 
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Gaceta de Madrid y Boletines oficiales 
de e s t e distrito para conocimiento de loa 
Maestros y Maestras que deseen tomar 
•parte en las expresadas oposiciones. 

Madrid 3 de Julio de 1880.=fil Se
cretario general, José" de Isasa. 

Dirección general de Obras públicas, 
Comercio y Minas. 

Eu virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 7 de Setiepibre de 1878, esta 
Dirección general ha señalado el dia 7 
del próximo mes de Agosto, á la una de 
su tarde, para la adjudicación en públi
ca subasta de la cootrata de las obras de 
mejora de la ria de Aviles, provincia de 
Oviedo, bajo la cantidad de 3.4*25.587 pe
setas 11 céntimos á que asciende el pre
supuesto aprobado. 

La subasta se celebrará eu ios térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Oviedo ante el Gobernador 
de la provincia; hallándose eju ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garautía para tomar parte en esta subas
ta aera de 170.000 pesetas eu dinero, ó 
bien en efectos de la Deuda pública al 
tipo que-los está asignado por* los Reales 
decretos de 29 de Agpsto de 1876 y 11 de 
Febrero de 1878; debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento quo acredite 
haber realizado el depósito dol modo que 
previene la referida instrucción. 

En e! caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una soguuda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, sieudo la pri
mera mejora por lo menos de 2.000 pese
tas, q u e d a n d o las demás á voluntad de 
los Imitadores, siempre que no bajou de 
500 pesetas. 

Madrid 2 de Julio de 1880.=El Direc
tor general, Barón de Covadonga. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , enterado del 

anuncio publicado con fecha 2 de Julio 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de mejora 
de la ria de Aviles, se compromete tomar 
á su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad 
de,..,., ,,... i i i . 

(Aquí la proposición queso haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
eu pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Junta facultativa económica del Parque 
de Artálloria de Madrid. 

Debiendo celebrarse subasta simultá
nea en los Parques de Madrid, Coruña, 
Cartagena, Burgos, Zaragoza, Cádiz y 
Tarragona para la venta de 35.780 ar
mamentos de fuego portátiles, que per
teneciendo á modelos anteriores al de 
1857 ó irregulares, de procedencia car
lista, existen empacados cu los Parques 
refcrulos, se anuncia al público que dicho 
acto, tendrá lugar el dia 14 del próximo 
mes de Agosto ante los respectivos Tri
bunales, que ios constituirán las Juntas 
facultativas económicas, á las dos de la 
tarde, en.las oficinas de dichas depen
dencias, bajo I03 precios y bases que se 
cousignan en los. pliegos de coudicioues 
que es^aráu de manifiesto todos I03 dias 
no feriados en las referidas dependencias. 

Las proposiciones han de referirse 
precisamente á la totalidad del armamen
to que se subasta. 

Madrid25de Juuiode l880 .=V.°B.°= 

El Corono! Director. Máximo Bustamau-
t e . = P . A . d e l a Junta, el Oficial l . \ Se
cretario, Ignacio Fernandez. 

Modelo de proposición. 
El que suscribe, vecino de , según 

cédula personal, núm , que es adjunta, 
y habitante en la c:ille de , nú ñero , 
cuarto , enterado del anuncio inserto 
en la Gaceta oficial di Madrid 6 Bolctin 
oficial de la provincia de , y del plie
go de condiciones á que se refiere, docu
mentos ambos relativos á la veuta eu pú
blica subasta de armamento de fuego por
tátil, se compromete á satisfacer por cada 
armamento la cantidad do pesetas 
céntimos (en letra, siu enmienda ni raspa
dura), acompañaudo la garantía exigida. 

(Fecha y firma del autor.) 

Dirección general de Rentas 
Estancadas. 

Por Real órdou fecha 20 del actual se 
autoriza á este centro directivo para con
tratar por medio de subasta pública, que 
se celebrará el dia 30 de Julio próximo, 
á la una de la tarde, en el local de la Di
rección, 2.080 resmas de papel de varias 
clases para el servicio de Loterías duran
te el año económico de 1880-81, bajo las 
bases y condiciones que se marcan en el 
respectivo pliego, que estará de mani
fiesto en el Negociado de Administración 
de Loterías dé este centro directivo, á 
donde podrán acudir los interesados que 
deseen examinarlo; debiendo los que pre
senten proposiciones adaptarlas al mode
lo que aparece al final de dicho pliego, 
el cual se inserta á continuación. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público. 

Madrid 26 de Junio de 1880.=E1 Di
rector general, Eduardo Garrido Es
trada. 

Modelo de proposición que se cita en el 
precedente anuncio. 

D. N., vecino de , que vive calle 
de , númoro , cuarto , enterado 
del anuncio inserto en número , 
fecha...... para adquirir en s u b a s t a pú
blica 2 080 resmas de papel de diferentes 
clases que necesita la Dirección general 
de R e n t a s Estancadas para el servicio de 
Loterías en el año económico de 1880-81, 
y las que fuesen necesarias, sin exceder 
de la tercera parte de aquellas, para 
atenciones imprevistas durante dicho pe
ríodo, se oompromete á entregar las re
feridas 2.080 resmas al precio de 
(en letra) pesetas céntimos. y las de
más que se le pidan á los precios que de
termina la condición 7.', uceptando al 
efecto todas las que contiene el pliego 
que sirve de base á esta subasta. 

(Fecha y firma del interesado.) 

Comisaría de Guerra de Madrid. 
El Comisario de Guerra del material de 

Ingenieros y de las obras de reedifica
ción del edificio de los Consejos. 

Hace saber que debiendo contratarse 
por medio de subasta pública la adquisi
ción de 300.000 ladrillos recochos con 
destino á las obras que se lleven á cabo 
en el Palacio de los Consejos, se convoca 
por el preseute anuncio á todos los que 
deseen tomar parte en dicho acto, el Cual 
tendrá lugar el dia 31 de Julio próximo, 
á las dos de la tarde, eu el local que ocu
pa la Comandancia de Ingenieros de esta 
plaza, situada eu el patio grande del Pa
lacio de Buonavista, en cuya oficina es
tarán de manifiesto todos los dias no fe
riados, de once á cuatro de la tarde, los 
pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas y el modelo de proposición á 
que han de sujetarse los proponentes. 

Madrid 30 do Junio de l880.=José 
Roiz Moreno. 

———————— 
El Comisario de, Guerra, Interventor del 

material de Ingenieros del distrito. 
Hago saber que debiendo contratarse 

por medio de. subasta pública la adqui
sición de todo el ladrillo pardo y reco
cho que se necesite duraute el próximo 

año económico para las obras que tiene 
á su cargo la Coman lancia de Ingenieros 
de esta plaza, con exclusión de la qu5 
se está verificando en el edificio de Bue-
navista, se anuncia al público que dicho 
acto tendrá lugar el dia 31 del próximo 
mes de Julio, á la una de la tarde, eu el 
lugar que ocupa la citada Comandancia 
en 6l patio grande dol palacio de Buena-

STHi '"»íl •Mili'. i|> ItJ afcnri nTi l r*U twd 

vista, eu cuya oficina estarán de mani
fiesto todos los dias no feriados, de once 
á cuatro de la tardo, los pliegos de condi
ciones facultativas y econó nicas y el 
modelo de proposición á que han de su
jetarse los qué deseen tomar parto en 
dicho acto. 

Madrid 30 de Juuio de 1880.=Jos(f 
Ruiz Moreno. 

Factoría de utensilios de Madrid. 

TERCERA DECENA DK JUNIO nE 1880. 

NOTA, de lascompras aerificadas en este estable amiento durante la expresada decena 

Dias. N O M B R K S . 

26 
25 
26 
27 
29 

D. Vicente Martin 
D. Fernando Jaquete 
D. Julián Hcrnanz 
D. "Nemesio Alonso Colmenar 
D. Juan Gonzalo 

Clase. Cantidad. 

2.500 litros. 
29.500 kilógrs. 
11.750 id. 
14.500 id. 

1.000 id. 

PRECIO. 

Rételas cent». 

1*14 
0*125 
0*125 
0*18 
1*08 

. Madrid 30 de Junio de 1880.=E1 Administrador, Luis Zazo.=V.° B.°=E1 Co. 
rqisario de Guerra, Inspector, Ladislao del Corral. 

Anuncio. 

Compañía del ferro-oarril del Tajo. 

i CONTABILIDAD GENERAL. 

Balance general de la situación en 31 de Diciembre de 1870. 

ACTIVO. 

1 Accionistas 
2 Construcción de la linea férrea 
3 Cuja: metálico existente 
4 Moviliarío de las oficinas del Consejo 
5 Cuenta de establecimiento: 187(5 y 1877 1.534.437*24 
6 ídem: 1878 686.947*84 
7 Ídem: 1979 96.350'40 

8 Deudores diversos. f 

PASIVO. 

9 Obligaciones al portador realizadas: 24.983 á 2.000 rs 

Reates céntimo». 

7l.4lS.780'03 
149.679.375*35 

291.222*90 
31.445*51 

2.317.735*48 
8.699.168*06 

232.43S.227'93 

49.966.000 

124.538.383*16 

232.438.227*93 

14 Capital social [^'\\.'.'.l"\\\\Y.'"Y. 
• V ~ ES -i i o-w.i t - ' v - . . 

i 

-
Balance suplementario de la situación en 30 de Abril de 1880. 

Reales céntiinfts. ACTIVO 
i'i' •• • • i, • /•••iq iini->:::.I.¿ • • v - -

1 Accionistas 
n r> • • i 
2 Caja principal: metálico existente 

71.400.370*99 
837.818*21 

3 Construcción déla línea férrea 149.679.875*95 
4 Moviliarío de las oficinas centrales y de Cáceres 31.489*51 
5 Cuenta general de establecimiento desde Junio de 1876 á Marzo de 

1880 inclusive 2.454.146*32 
6 Deudores diversos 11.625.566*90 . 

235.529.267*88 

-
PASIVO. 7 Obligaciones al portador en circulación: 24.984 á 2.000 rs 

8 Residuos de las mismas obligaciones m 

49.968.000 
215.640*96 

f09 
*30 
'48 
<to 

12 Capital social. P a s i v " 110.069.497-83 
* 125.459.770*05 

235.529.2K7'S8 

i i A c r « d . r e p s 3 ¡ v ^ , . : . : : : : ; : ; ; ; ; : ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; : : ; : : : ; : : : : ; : : : : : : : : ikSg$g* 
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 1 8 8 0 V = ^ »caerdo del Consejo de administra-, el Vocal \ icesecrotano del mismo, José Ruiz de Quevedo. 

MADRID: t880. -0f ic lna tipográfica del Hpsplclo. 


